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Imágenes cedidas por la IGP TG
Chuletón de carne de Rubia Gallega
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INTRODUCCIÓN
Presentamos	en	las	siguientes	páginas	la	edición	2014-2015	del	Catálogo	de	Sementales	de	raza	Rubia	Gallega,	
que	pretende	ser	un	instrumento	imprescindible	y	de	fácil	utilización	para	los	técnicos	y	criadores,	 	a	 la	hora	de	
seleccionar el semental a utilizar en cada caso.

Los datos con los que se trabaja para su elaboración son recogidos en las distintas ganaderías que forman parte 
del	Libro	Genealógico	de	la	raza,	a	las	cuales	agradecemos	su	colaboración.	

El	 amplio	 número	 de	 descendientes	 que	 puede	 obtenerse	 de	 cada	 semental,	 unido	 al	 programa	 de	 control	 de	
rendimientos	que	la	asociación	lleva	a	cabo,	genera	un	gran	volumen	de	datos,	que	resulta	imprescindible	para	la	
determinación del valor genético de los toros.

Para este catálogo se han utilizado los valores genéticos resultantes de los datos del control de rendimientos del 
2013.	Estamos	hablando	de	resultados	elaborados	a	partir	de	293.033	genealogías	y	296.147	pesos	(al	nacimiento	
y	a	los	210	días),	teniendo	en	cuenta	los	factores	ambientales,	con	el	fin	de	garantizar	la	máxima	fiabilidad	de		los	
indices	genéticos,	mediante	el	adecuado	modelo	animal	de	valoración	 (BLUP).	Se	ha	 trabajado	con	un	 total	de	
234.301	animales	(82.033	machos	y	152.268	hembras).

Es	muy	importante	para	la	rentabilidad	de	la	ganadería	seleccionar	el	semental	adecuado	para	cada	vaca	o	novilla,	
pensando tanto en la conformación como en la genética.

Se	debe	tener	en	cuenta	la	línea	genética	de	la	que	procede	tanto	la	hembra	como	el	macho,	a	fin	de	evitar	posibles	
problemas de consanguinidad. También hay que tener en cuenta las características productivas y morfológicas del 
macho	para	ver	cual	es	el	que	mejor	se	adapta	a	cada	hembra,	permitiendo	asegurar	mejores	producciones.	

Para	ello,	en	el	catálogo	se	muestra	la	información	más	relevante	de	los	toros,	incluyendo	su	valor	genético,	es	decir,	
la capacidad de transmitir los caracteres mejorantes a sus descendientes.

En	esta	edición	se	han	detallado	tres	categorías:

 - Sementales probados
	 -	Sementales	con	valoración	individual	(en	prueba)
 - Sementales con valoración individual por crecimiento.

El objetivo que se persigue es facilitar a los ganaderos y ganaderas toros que sean útiles para alcanzar los 
rendimientos	deseados,	teniendo	en	cuenta	la	mejora	de	sus	rebaños.

Agradecimientos

- A los ganaderos y ganaderas que colaboran diariamente aportando datos de sus rebaños al Libro Genealógico.

-	 A	 las	 diferentes	 Administraciones	 Públicas,	 que	 han	 depositado	 en	 ACRUGA	 la	 confianza	 para	 establecer	
convenios	con	el	fin	de	mejorar	genéticamente	la	raza	Rubia	Gallega,	y	para	gestión	del	Libro	Genealógico	y	del	
Programa de Mejora de la raza. 

-	Al	Centro	de	Selección	y	Reproducción	Animal	de	Galicia	Xenética	Fontao	SA,	donde	se	mantienen	los	sementales	
y	el	banco	de	semen	de	Rubia	Gallega	y	se	realizan	genotipados	y	pruebas	de	filiación.

-	A	 la	Oficina	de	Transferencia	de	Resultados	de	 Investigación	 (OTRI)	de	 la	Universidad	de	Zaragoza,	donde	se	
elaboran las evaluaciones de variabilidad genética de la raza Rubia Gallega.
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GLOSARIO

Clave de Identificación:	Conjunto	de	letras	y	números	que	identifica	al	animal	en	el	Libro	Genealógico	de	la	raza.

Registro: Registro del Libro Genealógico en el que está inscrito el animal

 RD:	Registro	Definitivo:	Toros	procedentes	del	Registro	de	nacimiento,	mayores	de	14	meses	de	edad	y		
	 con	calificación	morfológica	superior	a	70	puntos

 RM:	Registro	de	Mérito:	Toros	procedentes	del	Registro	Definitivo,	con	calificación	morfológica	mayor	a		
	 80	puntos	y	con	al	menos	10	hijos	inscritos	en	el	Registro	Definitivo.

Crotal Sanitario:	Número	de	identificación	individual	oficial	del	animal.

Código IA: clave que se le adjudica a cada toro en el Centro de Selección y Reproducción Animal para su uso en la 
inseminación	artificial.

Valoracion individual:

 Peso Nacimiento:	peso	del	toro	tomado	en	la	explotación	del	criador,	en	las	24	primeras	horas	de	vida

 Peso Destete:	peso	del	toro	tomado	en	la	explotación	del	criador,	entre	los	6	y	8	meses	de	edad	y		 	
 estandarizado a 210 días.

 Peso a los 12 meses:	peso	del	toro	al	año	de	vida	(en	Centro	de	Testaje)

 GMDVI: Ganancia media diaria en la valoración individual. Relación entre la diferencia entre el peso al  
	 inicio	y	al	final	del	periodo	de	prueba	(8	y	14	meses	de	edad,	respectivamente)	y	la	duración	de	dicho		
	 periodo	(180	días).

 IC: Índice de Conversión de alimentos durante la valoración individual. Relación entre el pienso   
	 concentrado	consumido	y	el	incremento	de	peso	durante	esta	fase	(8	y	14	meses	de	edad).

 CM:	Calificación	morfológica	del	toro	a	los	14	meses	(según	baremo	prototipo	racial)

Prueba de descendencia: Valoración que se realiza a los sementales en función de los controles de rendimientos de 
los	hijos	en	diferentes	explotaciones	conectadas	(con	efectos	ambientales	distintos),	es	decir	en	función	del	peso	
al nacimiento y el peso al destete de los descendientes.

 P. Nacimiento: peso medio de los machos y hembras descendientes del toro. Media total.

 P. Destete:	peso	de	los	machos	y	hembras	descendientes	del	toro	entre	los	6-8	meses	de	edad	(con		
	 referencia	a	210	días).	Media	total.

 GMD210:	Ganancia	media	diaria	de	los	machos	y	hembras	descendientes	del	toro,	a	los	210	días	de	vida		
 del animal. Media total.

 Índice Genético:	valoración	genética	interrebaño	(varias	ganaderías	distintas	con	diferentes	efectos		
	 ambientales)	de	los	caracteres	con	mayor	incidencia	económica	que	intervienen	en	el	objetivo	de	mejora	
	 de	la	raza	Rubia	Gallega:	peso	al	nacimiento	y	peso	al	destete.	Determina	el	mérito	genético	de	los	
	 reproductores	transmisible	a	la	descendencia,	para	cada	una	de	estas	características.

 % Prec.:	porcentaje	de	precisión	o	fiabilidad	de	la	predicción.	Indica	el	grado	de	invariabilidad	del	valor		
 genético con la incorporación de nuevos datos.

 ICO:  Índice compuesto de selección constituido por los resultados de la valoración genética para el peso 
	 al	nacimiento	y	el	peso	al	destete,	dando	la	misma	importancia	a	ambos	caracteres,	pero	con	una	
 ponderación positiva para el peso al destete y negativa para el peso al nacimiento. Este índice nos permite 
	 la	clasificación	genética	de	los	animales	para	las	diversas	características	registradas.
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Facilidad de parto: El	interés	de	este	carácter	reside	en	la	relación	que	muestra	con	los	partos	problemáticos,		con	
importantes gastos en la explotación y con una gran incidencia negativa sobre la viabilidad de la  madre y de la cría. 
Es un carácter complejo cuya heredabilidad suele ser baja. 

	 La	facilidad	de	parto	se	valora	en	una	escala	de	1-4:

	 	 1)	Parió	sola:	la	vaca	pare	sola	sin	ningún	tipo	de	ayuda	por	parte	del	cuidador.

	 	 2)	Ligera	ayuda:	la	vaca	requiere	la	presencia	del	cuidador	para	asistir	al	parto	por	la		 	
	 	 presentación,	posición	o	postura	inadecuada	del	feto.

	 	 3)	Fuerte	tracción:	partos	distócicos,	complicados	o	difíciles	que	requieren	la	presencia	de	más	
  de un cuidador y/o de cuerdas o elementos mecánicos para extraer el feto.

	 	 4)	Cesárea:	necesidad	de	intervención	quirúrgica	para	extraer	el	feto

 La mejora obtenida en los últimos años en cuanto a la facilidad de parto se ha logrado gracias a dos 
	 líneas	de	actuación:	

  - El estudio y control del carácter culón
  - Selección para un bajo peso al nacimiento
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Sementales probados
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PROGRAMA DE MEJORA DE LA RAZA
(Resolución de 22 de noviembre, publicado en BOE, el 6 diciembre 2011)

OBJETIVO:	mejora	de	la	eficacia	productiva	de	la	raza.	

Fases

1) Selección de terneros candidatos al centro de testaje:

•	Peso	al	nacimiento:	Lo	determina	el	ganadero,	mediante	báscula	o	estimado,	en	las	primeras	24	horas	desde	el	
nacimiento.

•	Peso	al	destete:	Lo	determinan	los	controladores	de	campo,	mediante	báscula	o	cinta	zoométrica,	entre	los	6-8	
meses	de	edad	(referencia:	210	días).

•	Facilidad	de	parto:	lo	valora	el	ganadero	en	una	escala	de	1	(parió	sola)	a	4	(necesidad	de	cesárea).

•	Productividad	global	de	la	reproductora:	edad	al	primer	parto,	número	de	partos	y	crías,	el	intervalo	entre	partos,	
capacidad	de	cría,	etc.	

2) Valoración individual en Centro de testaje: (Adai, O Corgo, Lugo):

•	Ganancia	media	diaria	postdestete:	diferencia	del	peso	al	inicio	y	al	final	del	periodo	de	prueba	(8	y	14	meses	de	
edad)	entre	la	duración	de	dicho	periodo	(6	meses).

•	Índice	de	conversión:	incremento	de	peso	del	animal	en	relación	al	pienso	concentrado	consumido.

•	Medidas	zoométricas:	tomadas	a	los	14	meses	de	edad:	

	 -	alzada	a	la	cruz	(mayor	a	128	cm)
 - longitud escapulo-isquial
 - profundidad de pecho
 - anchura de pecho
 - longitud de la grupa 
 - anchura de la grupa 
	 -	perímetro	torácico	(selección	de	animales	largos,	profundos	y,	por	tanto,	con	mayor	capacidad	torácica).

•	Calificación	morfológica	a	los	14	meses	de	edad.

3) Prueba de descendencia: control de descendencia en explotación y en matadero:

	 3.1	Control	de	descendencia	en	explotación:	los	hijos	de	toros	de	IA	y	monta	natural	serán	sometidos	a	los	
	 controles	de	rendimientos	en	explotación	(fase	1)	

	 3.2.	Control	de	descendencia	en	matadero:		los	hijos	de	toros	de	IA	y	los	de	monta	natural	serán	sometidos	
	 a	estos	controles	de	rendimientos	en	matadero:	
  
	 	 a)	La	edad	y	el	peso	al	sacrificio
	 	 b)	El	peso	de	la	canal	fría	(determinación	del	Rendimiento	a	la	canal)
	 	 c)	La	conformación	de	la	canal,	según	sistema	SEUROP
	 	 d)	El	estado	de	engrasamiento	de	la	canal,	según	escala	1-5
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Terneros candidatos al centro de testaje

a)	Hijo	de	MFS	y	PFS.
b)	GMDVI210	predestete	(a	210	días	>	media	de	la	raza.
c)	Valoración	morfológica	al	destete	de	Buena	o	Muy	buena,	en	base	al	desarrollo	muscular	y	esquelético	del	animal
d)	No	presentar	defectos	morfológicos,	ni	de	aplomos	apreciables	y	encontrarse	dentro	del	estandar	racial.
e)	Cumplir	los	requisitos	sanitarios	vigentes.
f)	Tener	confirmada	la	filiación.

Clasificación de reproductores:

a)	Vaca	de	reproducción:	

	 -	Hembras	de	RA	o	RD,	
	 -	Calificación	morfológica	≥65	puntos

b)	Madre	de	Futuro	semental	(MFS):	

	 -	Hembras	de	RD	o	RM
	 -	Hija	de	padre	y	madre	RD	o	RM	
	 -	ICO	≥	100
	 -	Calificación	morfológica	≥	70	puntos	(Buena).
	 -	≥	3	partos	controlados	y	≥	3	crías	con	peso	al	nacimiento.
 - Intervalo entre partos < 500 días.
	 -	Además	se	tendrá	en	cuenta	las	siguiente	características	reproductivas:	Precocidad	(edad	al	primer	
	 parto),	intervalo	entre	partos,	Facilidad	de	parto,	Capacidad	de	cría	(ganancia	media	diaria	a	210	días).

c)	Toro	de	Monta	Natural:	

	 -	Machos	de	RD,	
	 -	Calificación	morfológica	≥	70	puntos

d)	Padre	de	Futuro	Semental	(PFS):	

	 -	Machos	RD	o	RM,	
	 -	Hijo	de	padre	y	madre	RD	o	RM.
	 -	ICO	≥	100
	 -	Calificación	morfológica	≥	80	puntos	(Muy	Buena).
	 -	≥	20	descendientes	con	peso	al	nacimiento	y	peso	al	destete.
 - Además se tendrá en cuenta la información molecular que nos proporcione manifestación de genes 
 relacionados con caracteres productivos o con la calidad de la canal y/o de la carne o relacionados con 
	 caracteres	no	deseables	(carácter	culón)	o	con	enfermedades	de	origen	genético.

e)	Toro	de	Inseminación	Artificial:	

 - Machos hijos de MFS y PFS 
	 -	RD	o	RM
	 -	Calificación	morfológica	≥	80	puntos
 - Valoración individual en el Centro de testaje positiva
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Peso medio nacimiento (kg)

Peso medio destete (kg)
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Facilidad de parto para novillas

Recría
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Genealogías Toros RF-IA

Toros registro fundacional
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Imagen cedida por la IGP TG 
Lomo alto de Ternera Gallega Suprema-Carne de Rubia Gallega
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Sementales con
valoración individual
(en	prueba	de	descendencia)
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Facilidad de parto

Ganancia Media Diaria (gramos)

ICO

COMPARATIVA DE SEMENTALES CON PRUEBA DE DESCENDENCIA
(Barra	verde:	toros	más	recomendados	para	cada	carácter)
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Imágenes cedidas por la IGP TG

Jarrete de Rubia Gallega
con Castañas

Ingredientes (4 personas):

- 1.000 g de jarrete de Ternera Gallega (delantero).

- 120 g de cebolla.

- 100 g de puerros.

- 150 g de zanahoria.

- 3 dientes de ajo.

- 4 dl de vino blanco (D.O. Ribeiro).

- 2 dl. de aceite de oliva virgen extra.

- 2 ud. de perejil.

- Sal.

- Pimienta en grano.

- Castañas peladas y cocidas.

Tiempo 
aproximado

3 h.

Preparación: 
 
Macerar el jarrete con todas las 
verduras y los aromas durante la 
noche	anterior.	Dorar	el	jarrete	en	
aceite	de	oliva	y	añadir	la	maceración,	
cocer muy lentamente durante 3 horas.

Cuando el jarrete de Rubia Gallega 
esté	casi	hecho	“tierno”,	añadir	las	
castañas y cocer el conjunto un par de 
minutos.

Presentación:

Colocar los trozos de jarrete y 
presentarlo con las castañas 
alrededor.
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